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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, proceda a realizar tareas de limpieza, destape de cámaras y 

canalizado para permitir el escurrimiento de las aguas acumuladas en las calles Valle 

de Los Coihues, Jardín del Valle y España, en la zona de Andorra. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 1 29	 /2015.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/10/2015.- 
C— _ _ 

c. NOELIA 
Secretarler 

Concep Deliberante 

Las Islas Malvmas, Geoliasy Sandwich del Sur, son5 serán Atzentmas
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